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RESOLUCIONES SINTETIZADAS 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 220/CBT/18.- 
                          Caleta Olivia, 05 JUNIO 2018. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 9602/15, iniciado 

por el señor PECASTAING ALEJANDRO 

CESAR ABEL, el cual trata sobre una 

solicitud de adjudicación de un lote fiscal en 

este centro urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
PECASTAING ALEJANDRO CESAR ABEL, 

titular del DNI N° 38.608.275, el lote 
identificado catastralmente como: 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000166 - PARCELA 001, con una 
superficie de 304,50 m

2
, por el importe de 

Pesos VEINTIUN MIL NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO CON 00/100 ($21.924,00), 
quedando la superficie sujeta a mensura 
definitiva con destino exclusivo a Vivienda 
Familiar. 
 
Dr. Juan Pablo SULAIMAN – Sra. Yanina LAVADO – Ing. 
Mauro ZACARIAS – Pablo CALICATE. 

R E S O L U C I Ó N   Nº 241 /CBT/18.- 
                      Caleta Olivia, 03 DE JULIO 2018. 
 
VISTO: 

    El Expediente Nº 9.797/14 y su 

anexo N° 2.792/18, iniciados por la señora 

LAGOS LUCIA DEBORA, los cuales tratan 

sobre una solicitud de adjudicación de un 

lote fiscal en este centro urbano;  

DEJÁSE SIN EFECTO Resolución Nº 
173/CBT/18, de fecha 09/05/18, mediante 
la cual se procedió a adjudicar a favor de la 
señora LAGOS LUCIA DEBORA, titular del 
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del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. José Luis Belindez 

 
JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 

 

 JUEZA SUBROGANTE 
 Sra. Verónica Paola Valente 

 
 
 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Javier Orlando Aybar 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Pablo Danilo Calicate 
VICEPRESIDENTE 2º  
Liliana Beatriz Andrade 

 CONCEJAL 
Rubén Omar Martínez 

 CONCEJAL 
Dr. Juan José Naves 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Claudio Santana 

 SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
Claudio Felkar 

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Pablo  Pérez 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Facundo Prades 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Dr. José Luís Lacrouts 

 SECRETARÍA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO  
Prof. Claudia Alejandra Rearte 

 SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN Marta SANSANA  

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Andrea Fabiana Páez 

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN  
Ing. Mauro Matías Zacarías 

 SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Cristian Elvio Bazán 

 SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. José Joaquín Felmer 

 SECRETARÌA DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES 
Prof. Pablo Daniel Fernández 
 
 

 



BOLETÍN OFICIAL CALETA OLIVIA, 11 de Julio de 2018   P á g i n a  | 2 

COPIA FIEL  B.O N° 238 

DNI N° 35.182.243, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03- 
SECCIÓN 02 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 – 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000080 - PARCELA 
015, con una superficie de 312,50 m

2
, por el 

importe de Pesos VEINTIDOS MIL 
QUINIENTOS CON 00/100 ($22.500,00).La 
presente Resolución no afectara a futura 
adjudicación; 
 
Dr. Juan Pablo SULAIMAN – Sra. Yanina LAVADO – Ing. 
Mauro ZACARIAS – Pablo CALICATE. 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº242/CBT/18.- 

         Caleta Olivia, 03 JULIO 2018. 
 
VISTO: 

 El Expediente Nº 14777/07 y su 

anexo Expediente Nº 1924/17 iniciados por 

la señora LEMA VASQUEZ ALISSON EIRY, el 

cual trata sobre una solicitud de 

adjudicación de un lote fiscal en este centro 

urbano. Y;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la señora 
LEMA VASQUEZ ALISSON EIRY, titular del 
DNI N° 34.293.060 y del señor ANDRADA 
LEONEL DAVID, titular del DNI N° 
34.854.664, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 
SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000162 - PARCELA 
014, con una superficie de 312,50 m

2
, por el 

importe de Pesos VEINTIDOS MIL 
QUINIENTOS CON 00/100 ($22.500,00), 
quedando la superficie sujeta a mensura 
definitiva con destino exclusivo a Vivienda 
Familiar. 
 
Dr. Juan Pablo SULAIMAN – Sra. Yanina LAVADO – Ing. 
Mauro ZACARIAS – Pablo CALICATE. 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 243/CBT/18.- 
                     Caleta Olivia, 03 DE JULIO 2018. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 10691/13, 
iniciado por el señor ALANIS ROBERTO 
OSVALDO, el cual trata sobre una solicitud 
de adjudicación de un lote en este centro 
urbano;  
 
DEJÁSE SIN EFECTO Resolución Nº 128-
MCO-05, de fecha 01/09/05, mediante la 
cual se adjudicó a favor la 
COOP.TRA.PAT.(Cooperativa de Trabajo 
Patagónico) Limitada, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 02 - 
SECCIÓN 05 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 – 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000012 - PARCELA 
014, con una superficie de 340,56 m

2
.- 

 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
ALANIS ROBERTO OSVALDO, titular del DNI 
Nº 21.355.083 lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 6 - 

LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 02 - 
SECCIÓN 05 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 – 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000012 - PARCELA 
014, con una superficie de 340,56 m

2
 por 

un importe en Pesos: CIENTO SESENTA MIL 

CUATROCIENTOS VEINTISEIS CON 
56/100($160,426.56) con destino exclusivo 
a Vivienda Familiar.- 
 
Dr. Juan Pablo SULAIMAN – Sra. Yanina LAVADO – Ing. 
Mauro ZACARIAS – Pablo CALICATE. 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº244 /CBT/18.- 
                       Caleta Olivia, 03 DE JULIO 2018. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2329/17, iniciado 
por el señor ZAIQUI AURELIO, el cual trata 
sobre una solicitud de adjudicación de un 
lote fiscal en este centro urbano.  Y;  
 
DEJÁSE SIN EFECTO Resolución Nº 
721MCO/02, de fecha 26/11/2002 el cual se 
procedió adjudicar a favor de la Señora 
MARCIAL MARINA ALEJANDRA, quien 
acredita DNI N° 21.353.103, el lote 
identificado catastralmente como: 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 04 - SECCIÓN 01- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000031 - PARCELA 011, con una 
superficie de 304,50 m

2
, por un importe de 

Pesos: DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 
TREINTA CENTAVOS($292,32), como así 
también el Importe correspondiente a las 
mejoras asentadas en dicha parcela cuyo 
monto asciende a la suma de Pesos: CIENTO 
CUARENTA Y CINCO CON OCHENTA Y 
CINCO CENTAVOS($ 145,85).- 
 
ADJUDÍCESE  EN VENTA a favor del señor 
ZAIQUI AURELIO, titular del DNI N° 
25.224.890 y de la señora MARCIAL BERTA 
NOEMI, titular del DNI N° 21.997.233, el 
lote identificado catastralmente como: 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 04 - SECCIÓN 01- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000031 - PARCELA 011, con una 
superficie de 304,50 m

2
, por el importe de 

Pesos SESENTA MIL CUATROSCIENTOS CON 
59/100 ($60.400,59), quedando la 
superficie sujeta a mensura definitiva con 
destino exclusivo a Vivienda Familiar 
 
Dr. Juan Pablo SULAIMAN – Sra. Yanina LAVADO – Ing. 
Mauro ZACARIAS – Pablo CALICATE. 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº245 /CBT/18.- 
                       Caleta Olivia, 03 DE JULIO 2018. 
 
VISTO: 
     El Expediente Nº 11.475/03 y sus 
anexos N° 6.977/08, N° 2.513/12 y N° 
4.049/12, iniciados por la señora DELGADO 
SOTO DANA PAOLA, los cuales tratan sobre 
una solicitud de adjudicación de un lote 
fiscal en este centro urbano;  
 

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
TORRES AGUILAR JAIME PASCUAL, titular 
del DNI N° 94.355.946 y de la señora 
GALLARDO MORA FIDELINA DEL CARMEN, 
titular del DNI N° 94.524.916, el lote 
identificado catastralmente como: 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 02- SECCIÓN 07- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000039 - PARCELA 008, con una 
superficie de 250,00 m

2
, por el importe de 

Pesos CIENTO SEIS MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE CON 99/100 
($106.589,99), quedando la superficie 
sujeta a mensura definitiva con destino 
exclusivo a Vivienda Familiar. 
 
Dr. Juan Pablo SULAIMAN – Sra. Yanina LAVADO – Ing. 
Mauro ZACARIAS – Pablo CALICATE. 

 


